
InnoTest Guardia Civil 
Puntuación y baremo de Permisos de conducción para las
oposiciones de Guardia Civil
 

En relación a su consulta, la puntuación que podría obtener no podría rebasar los 4,5 puntos.

A continuación le detallamos la puntuación que obtendría dependiendo del mérito a presentar según
los permisos de conducción:

-Permiso de Conducción de la clase A o A2: 3 puntos

-Permiso de Conducción de las clases C+E, D+E: 3 puntos.

-Permiso de Conducción de las clases C1, C, C1+E, D1, D, D1+E: 2 puntos.

Dentro de cada permiso, solo se podría baremar uno de los permisos de conducción. El mérito a
presentar se justificará mediante consulta a las bases de la Dirección General
de Tráfico.

Le facilitamos la información detallada a través del siguiente enlace de la publicación del BOE,
acerca de la convocatoria: https://www.boe.es/boe/dias/2022/06/28/pdfs/BOE-A-2022-10700.pdf 
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